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Independencia, 29t'lAR.2019

VISTO, el Informe N" 89-2019-MDI-GSh/GA/SGGA/JAM: Aprobación del Plan
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental de Ia Municipalidad Distrital de
Independencia - PLANEFA 2020, presentado por el Gerente de Servicios Públicos
y Gestión Ambiental, y;

CONSIDERANDO:

Que, 1os Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo drspuesto
en el ArtÍculo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
N" 27972. en concordancia con e1 ArtÍculo 194' de la Constitución Politica del
Estado, modrllcado por la Ley N'28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Informe N" 89-2019-1,/IDI-GSB,GA/SGGA/JAM, de fecha 22MAR.
2019, el Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, hace llegar la
propuestas del "Pla¡r Anual de Evaluación y Fiscalizacrón Ambiental de la
Municipalidad Distrital de Independencia - PLANEFA 2o2o", y Anexos, para su
Aprobación, con 1a finalidad de su ingreso al Sistema de la Organización y
Evaluación de Fisca.lizactón Ambiental - OEFA;

Que, con Informe N' 63-201g'MDI/ GPP/ SGPRyE/ SG/ADL, de fecha 28MAR.2019,
el Sub Gerente de Planificación, Recionalización y Estadistrca, ha dado la
conformidad al referido Instrumento de Gestión Ambiental, indicando que para
su ejecuci.ón se requiere de un presupuesto de S/. 28,300.00;

Que, con Informe N' 853-2019-MDI/ GPP/SGP/JAHO, de fecha 29MAR.2019, el Sub
Gerente de Presupuesto ha dado la viabilidad a1 presupuesto requerido para la
ejecución del PLANEFA 2020, debiendo emitirse el acto resoluüvo disponiendo su
aprobación;

Que, ahora bien, mediante 1a Ley N" 29325, se Crea el Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Ambiental, el cual está a c¿rrgo del Organismo de
Evaluación de Fiscalización (OEFA), como ente rector y tiene por finalidad
asegurar cl cumplimiento de la legislación ambienta-l por parte de todas las
personas naturales o jurídicas, así como supervisar y garanlizar que 1as
funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad
sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del
Estado, se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y ehciente;

Que, e1 ArtÍculo 4'de la Ley N" 29325, señala que forma parte del Sistema
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el Ministerio del ambiente
(MINAM), el Organismo de Evaluación y Frscalización Ambiental (OEFA) y las
Entidades de Fiscalización Ambiental, Nacronal, Regional y Local. Asimismo, de
conformidad con el Articulo 7" de la Ley N" 29325, las Entidades de
Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local son aquellas con facultades
expresas para desarrollar funciones de liscalización ambiental y ejercen sus
competencias con independencia funcional del OEFA;
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Que, el Pla¡r Anual de Eva.luación y Fiscalización Ambiental de las Entidades
que conforman el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, es
un instrumento técnico normativo necesario para fortalecer la coordinación
entre la OEFA y las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA, en materia de
la formulación, ejecución y evaluación de sus respectivos planes, y por lo tanto
es necesario que en el año 2019,la Municipalidad Distrital de Independencia,
tenga un Plan anual de Eva-luación y Fiscalización Ambiental;

Que, es así que en el ma¡co de las normas precitadas en los párrafos
precedentes el Área de Control Ambienta1 de esta Entidad, ha formulado el "Plan
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental de la Municipalidad Distrital de
lndependencia - PLANEPA 2O2o", por lo que es necesario su aprobación con la
finalidad que pueda desa¡rolla¡ sus funciones de evaluación, supervisión,
fiscalización y sanción en materia ambiental el ano 2O2O, de conformidad con
Io previsto en el Artículo 73" de la Ley N' 279792 - Ley Orgánica de
Municipalidades, que atribuyen competencia en materia ambiental a los
gobiernos loca.les;

Que, así pues, los Gobiernos Locales en materia de protección y conservación
del ambiente formulan, aprueban, ejecutan y rnonitorean los planes y políticas
ambientales, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales
secto¡iales y nacionales, según lo dispone el Apartado 3.1, Numeral 3) de1

Articulo 73' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, cabe señalar, que mediante 1a Resolución de Consejo Directivo N" 004-
20 14-OEFA/ CD, se Aprueban los Lineamientos para la Formulación, Aprobación
y Evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental, de
obhgatorio cumplimiento de las EFA (Entidades de Fiscalización Ambienta-l), de
ámbito nacional, regional y local; y, en su Articulo 4" establece que la
Aprobación del PLANEFA se da mediante Resolución de1 Titula¡ de la EFA;

Que, mediante Informe Legal N" 24-2O19-MD! /GAJIVMGR, el Gerente de Asesoría
Juridica ha opinado favorablemente para 1a Aprobación del referido
Instrumento de Gestión, mediante Resolución de Alcaldia;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por los Artículos 20n Inciso 6) y a3" de la Ley Orgánica de Municipalidades No
27972, con las visas de Secretaría General, de Asesoria Jurídica, de Servicios
Públicos y Gestión Ambiental, 1a Gerencia Municipal, y la Gerencia de Planea-
miento y Presupuesto;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1",- APRoBAR el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización
Ambiental PLANEFA 2O2O, de la Municipalidad Distrital de Independencia,
Httaraz - Ancash, presentado por la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.
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lnfÍCUIO 2o.- ENCoMENDAR a la Gerencia de Servicios hiblicos v Gestión
Ambiental de la Municipalidad Dist¡ital de Independencia, a través de su Sub
Gerencia de Gestión Ambiental, el cumplimiento del Plan aprobado
precedentemente.

Registrese, Cúmplase y Archivese.
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